
SECR~A~IA_DE·MEOIO • .AM_BJEt\lre:
YRE<:::URSOS fllAruRAL:ES 

.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN RORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT:No. 09/A?-0160/11/15 FOLIO No. 
,---.,--~~~~~~~~---, 

09/2015-02016• 

VALIDO HASTA: 29 DE MAYO DE 2016 

"2015, ·Año del G~neralísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en fo dispuesto en los. Artículo_S 1º! 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley·Fe_deral, de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la L~y General' de Desarr9llo Forestal Sustentable, 133 ·y· 134 del Reglamento de la Ley General· .de Desarrollo Forestal -Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XllJ _del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para l 

Expedición del Certificado· Fltosanita,r'io de lmportaclóri, se expide el preSente Certificado para los productos forestales descritos a .continuacióri. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproduc.tos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Soéial: INTERNATIONAL. TRANSPORT BROKER. R&G, S.A. DE C.V. 

1 
~Descripción del producto a importar: CONOS (PIÑAS) NUEVAS 

SECAS SIN SEMILLA SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus 

radiata Unidad de medida: Piezas 

DESPACHAD--.J ,
1 

EsPACIO DE CONTACTO CIUDAD O 
DlJU:CCEÓN GENERAL üf_ GESTIÓ/'.< fORÓ AL y 

• DE SUF.LO 

Fracción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Desti.no dentro del país: GUADALAJARA, JALISCO 

País de or.igen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPU.LAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES 

~L PRODUCTO DEBE ,VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTAD.OR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE .QUE EL 

PRODUCTO. FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETEC,TAR PLAGAS. Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE .ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FOR.ESTAL Y·DE SUELOS P~RA SU ~>!AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉC_NlCO CORRESPONDIENTE. EL E.NViO DE MUESTRA DEBERÁ RE~LIZARSE EN UN 

'f;' DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 
~~F~IR~M:-:-:-A~:~~~-;''-.,¡+f-/f-t-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--,-~~~-,--~~~~--l 

NOMBRE: 

En ra jefatura de Veri cación Sa 'taria Forestal en . · · · y tenlendo- a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encóentran liq_¡; s. de ·plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada a¡:tllcaGió'ñ de tratamiento profiláctico cons_ignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición · 
. 1 Concesionario .o empresa 

1 . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

' .· 01·DE Dl,CIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA Pi1.0FEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESACO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




